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I. AMPLIACIÓN DE LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE 

AL AÑO 2017

• Artículo 19.Uno.2. LPGE: 

• 2. Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, en los 
siguientes sectores y administraciones la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 100 por ciento:

• J) Plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad, de profesores contratados doctores de 
Universidad regulados en el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y a las plazas de personal de 
administración y servicios de las Universidades, siempre que por parte de las Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen las 
correspondientes convocatorias, previa acreditación de que la oferta de empleo público de las citadas plazas no afecta al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la correspondiente Universidad, ni de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

• Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores 
Titulares de Universidad y a los profesores contratados doctores previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará 
obligada a destinar, como mínimo, un 15 por ciento del total de plazas que oferte, a la incorporación, en aquella categoría 
para la que esté acreditado, de personal investigador doctor que haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya 
obtenido el certificado I3.

• Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del acceso a un Cuerpo docente 
universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del ejercicio siguiente.

• EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA  LAS VACANTES POR ESTE CONCEPTO FUERON 24.
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• Artículo 19.Uno.4. LPGE: 

• Para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje de tasa máximo fijado se aplicará sobre la diferencia 
resultante entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios en
cada uno de los respectivos sectores, ámbitos, cuerpos o categorías, y el número de empleados fijos que se hubieran 
incorporado en los mismos, en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público, 
o reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán los ceses 
en la prestación de servicios por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación de 
excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la extinción del 
contrato de trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo 
o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta 
las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a otras Administraciones Públicas.

• No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos las plazas que se convoquen 
para su provisión mediante procesos de promoción interna y las correspondientes al personal declarado indefinido no fijo 
mediante sentencia judicial.
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• Artículo 19.Uno.6. LPGE: 

• 6. Las Administraciones y sectores señalados en las letras A), B), G), O) y P) y Policía Local, regulados en el apartado Uno.2 
anterior, el personal docente e investigador comprendido en la letra J) del apartado Uno.2 anterior, así como el personal que preste servicios 
en materia de gestión tributaria y recaudación y de inspección y sanción de servicios y actividades, el personal del Servicio Público de Empleo 
Estatal y entidades autonómicas equivalentes que preste servicios en materia de gestión y control de prestaciones de desempleo y actividades 
dirigidas a la formación para el empleo, y el personal de la Escala de Médicos-Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la 
Administración de la Seguridad Social del Instituto Nacional de la Seguridad Social, además de la tasa resultante del apartado Uno.2 
y 3, podrán disponer de una tasa adicional para estabilización de empleo temporal que incluirá hasta el 90 por ciento de las 
plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al 
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016.

• Las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización, deberán aprobarse y publicarse en los respectivos 
Diarios Oficiales en los ejercicios 2017 a 2019 y serán coordinados por los Departamentos ministeriales competentes.

• La tasa de cobertura temporal en cada ámbito deberá situarse al final del período por debajo del 8 por ciento.

• La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre 
concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad,

• EN  LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA SON CINCO LAS PLAZAS QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS, POR LO QUE 
PUEDEN OFERTARSE  EL 90% DE ELLAS: 4 PLAZAS.
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RESUMEN:

24 NUEVAS PLAZASTASA DE REPOSICIÓN:

-3 ACUERDOS COMISIÓN MIXTA

-7 SENTENCIATASA DE REPOSICIÓN 2013

-3 CD OTU RESERVA RAMÓNY CAJAL CON I3

-11 TU DISPONIBLES (SALVO QUE 4 DE LAS 7 AFECTADAS POR LA
SENTENCIA ESTUVIERAN CONVALIDADAS)

-A DÍA DE HOY HAY 57 CDACREDITADOSATU

4 PLAZAS CONTRATADO DOCTOR (90% PLAZAS CDI CON MÁS DE 3 AÑOS
DEANTIGÜEDAD)


